
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
Magistrado Sustanciador: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

____________________________________________________________________ 
 

EXPEDIENTE: 54-001-23-33-000-2020-00488-00 

DEMANDANTE: ADULFINO CRISTANCHO HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN-.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Al efectuar el análisis para proveer la admisión de la demanda de la referencia, encuentra el 
Despacho que la misma no cumple con la totalidad de los requisitos señalados en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 
20201, así como en las demás normas concordantes, razón por la cual se INADMITIRÁ la 
misma y se ORDENARÁ SU CORRECCIÓN conforme a lo preceptuado en el artículo 170 
ídem, en los aspectos que a continuación se enunciaran, según las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
1. El artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, acerca de la demanda señala lo 
siguiente: 
 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 
de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será necesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya 
remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.”. (Se resalta). 

 
Revisado el expediente digital, se echa de menos el cumplimiento del requisito en mención, 
esto es, de haberse acreditado la remisión por medio electrónico de copia de la demanda y de 
sus anexos a la parte demandada.  
 
Por tanto, deberá la parte demandante allegar la correspondiente constancia, conforme lo 
dispone el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto a la acreditación del envío 
a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos a la demandada. 
 
2. En acápite de concepto de violación de la de la demanda (literales D y E, folios 10-11), 
se hace referencia a la vinculación como responsable solidario y llamamiento en garantía del 
BANCO DE LA REPÚBLICA y BANCOLOMBIA, con base en el artículo 225 del CPACA, en 
consideración a que “quien le pidió los requisitos para el trámite y verifico que se cumplieran 
de acuerdo a as (sic) disposiciones cambiarias fuere BANCO DE LA REPÚBLICA Y 
BANCOLOMBIA, EXISTE un vínculo legal ineludible de la entidad bancara y por tanto solicito 
(..) se vinculen al proceso (..) y que se llame en garantía”.  
 

                                                        
1 "Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica" 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 64 del CGP2, el llamamiento en garantía se 
puede formular en la demanda, sin embargo su procedencia está supeditada al cumplimiento 
de los requisitos consagrados en el artículo 225 del CPACA, cuales son: 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a 
un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) días, 
podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y 
los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, 
que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán 
notificaciones personales. 
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas 
que la reformen o adicionen”. 

 
Examinada la solicitud de llamamiento en garantía, se advierte el incumplimiento de algunos 
de los requisitos para su procedencia establecidos en el artículo 225 del CPACA, en tanto no 
se firma detallada y expresamente que exista un derecho legal o contractual para exigir al 
BANCO DE LA REPÚBLICA y BANCOLOMBIA la reparación integral del perjuicio que llegare 
a sufrir el demandante, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia. Además, no se indican los nombres de los representantes legales 
de las llamadas, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se soporta el llamamiento 
y los fundamentos de derecho, y la dirección electrónica donde los llamados recibirán 
notificaciones.  

 
Finalmente, se ordena a la parte demandante que integre en un solo documento digital la 
demanda inicial y la corrección aquí ordenada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por el señor ADULFINO CRISTANCHO 
HERNÁNDEZ, a través de apoderado, en contra de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN-, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión. 

  
SEGUNDO: ORDÉNESE corregir los defectos advertidos, para lo cual se le concede un 
término de 10 días, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 –
CPACA-, so pena de rechazo de la demanda. 

 

                                                        
2 ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que 

llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva 
o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 
término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1

